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Neiva, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

Informa la constancia secretarial que antecede, que la parte accionante 

impugnó el fallo proferido por este Despacho Judicial, en la presente acción 

de tutela.  

 

Por ser procedente y haberse interpuesto en oportunidad, SE CONCEDE la 

impugnación propuesta contra el fallo de tutela, en consecuencia, se 

ordena enviar las presentes diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Neiva – Reparto (Art. 32 del Decreto 2591 de 1991). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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R E F E R E N C I A 

Proceso:   Acción de tutela. 

Accionante: María Alejandra Trujillo Zúñiga 

Demandado: Concejo del Municipio de Neiva 

Radicación:  41001-40-03-002-2022-00322-00 

Interlocutorio.  
 


